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Caldas, Antioquia, marzo 03 de 2023

Señor (a)
Carlos Andrés Reyes Castaño
Barrio Calle Vieja
3788221 - 3204080222
La Estrella - Antioquia

Respetado(a) seño(a), reciba un cordial saludo,

La Secretaría de Movilidad del munic¡p¡o de Caldas, en cumpl¡m¡ento a lo ordenado por el
artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, notifica por correo la resolución N'000473 de
febrero 14 de 2023, por med¡o de la cual se deja sin vigencia un conven¡o de pago.

Para efectos de la anterior notificación allego copia del acto administrat¡vo en mención.

Atentamente,

-2Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de Movilidad
Secretaría de I\/ovilidad
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Nombres Completos Cargo Firma Fecha

Proyectó Will¡am Alexander Álvarez Tamayo
...rrrrr,*, 4r.Z¡-.\

03t03t2023

Rodr¡go Alberto Sánchez Román
Secretario de
Mov¡lidad -< 0310312023

Aprobó: Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de
Movilidad 03t03t2023
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Referencia: Notificación de lncumplimiento de Acuerdo de Pago
Contra: Carlos Andrés Reyes Castaño
No de Documento: 1026149939
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POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO DE PAGO.

La Secretaría de Movilidad del Mun¡cip¡o de Caldas, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas en la constitucion politica de Colombia Art¡culo 209 y 338, el Estatuto Tr¡butar¡o
Nac¡onal Articulo 814 y ss., la Ley 136 de 1994, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 de 2010,
modificada por el Decreto Ley 019 de 2012, la ley 788 de 2002 articulo 59, Ley 1066 de 2006, Ia Ley 1437 de
2011, y el Decreto Mun¡c¡pal 029 del 01 de febrero de 2011 y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el secretario de Movilidad del Municipio de Caldas, tiene la facultad de suscr¡bir acuerdos de
pago con las personas que tengan obl¡gaciones pendientes de pago por concepto de infracciones al Código
Nacional de Tránsito (LEY 769 DE 2002); facultad que se materializó con el Acuerdo de Pago No. 10641 del
1110512021 celebrado entre esta ent¡dad y el señor ( a ) CARLOS ANDRES REYES CASTAÑO identif¡cado ( a )
con Cedula número 1026149939 por concepto de multa impuesta como sanción por violac¡ón a las
normas de tránsito, según la (las) orden (es) de comparendo , No. 05129000000015932790, No.
05129000000015932791, del 2510412017, 2510412017, cuyo valor asc¡ende a la suma de; SETECIENTOS
TREINTAYSIETE MIL SETECIENTOSTREINTA PESOS MCT ( $ 737730),

SEGUNDO: Que el acuerdo de pago de la obligación se acordó de la sigu¡ente forma: una cuota inicial de
CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS MCT ( $ 406000) equ¡valente al 30% de Ia deuda total y el resto en
DIECISEIS cuotas mensuales de(16) CUOTAS
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TERCERO: Que analizado el est¿do de cuenta del señor ( a ) CARLOS ANDRES REYES CASTAñO en
relación con el AcLerdo de Pago Rosolución No. 10641 del 1110512021 se obserr'a el incumplimiento por parte
del infractor en mási de 3 cuotas.

CUARTO: Que el Acuerdo de Pago constituye una obligación clara, expresa y exig¡ble, y que de acuerdo al
artículo 76 del Dec'eto 029 del 01 de febrero de 201 1, el incumplimiento por parte del deudor en el pago de las
cuotas pactadas, dará lugar a declarar el acuerdo de pago ¡ncumpl¡do mediante resolución, y a in¡ciar o continuar
de manera inmediata el proceso administrativo de óobro coactivo.
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Que en virtud de lo anter¡or el (la) S€cretario (a) de Movilidad

RESUELVE

ARTICULO PRIMETTO: DECLARAR EL INCUI\,IPLIMIENTO Y DEJAR SIN VIGENCIA EL PLAZO CONCEDIDO EN EL
ACUERDO DE PAG() RESOLUCIÓN No. 10641 del 1'ln5l2o21 celebrado entre la Secretaria de Tránsito y Trasporte det
Munic¡pio de Caldas Antioqu¡a y el (la) seño(a) CARLOS ANDRES REYES CASTAÑO identiflcado ( a ) con Cedula
número 1026149939 por concepto de ¡r'lultas e lnfracc¡ones al Código Nac¡onal de Tráns¡to, deb¡do al incumplimiento de los
plazos pactádos por parte del obligado (a).
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ARTICULO SEGUNDO: LIQUIDAR el saldo total pendiente de pago, el cual equivale a la suma de CIENTO
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE {$ tZTtSO¡, y advertir at (ta) señor (a) cARLos
ANDRES REYES CASTAÑO, que el valor total de Ia deuda seiá actualizáoó al momento d'e verificarie el pago,
incluyendo capital, intereses moratorios causados desde el momento en que la Obligación se hizo exigiblá y
hasta real¡zarse el pago, más las costas del proceso.

ARTíCULO TERCERO: ORDENAR que transcurr¡do el término de ejecutoria, se inicie o continúe con et proceso
de cobro coactivo para el pago del saldo pendiente, el cual se encuentra l¡quidado en el artículo segundo de la
presente resolución.

CUARTO: NOTIFICAR la presente Resotución at (ta) señor (a) CARLOS ANDRES REYES
en la forma prevista en los Artículos 565 y ss., del Estatuto Tributario Nacional

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante éste Despacho,
dentro de los (5) primeros días hábiles siguientes a su notificación, tal y como lo dispone el artículo 814-3 del
Estatuto Tributar¡o Nac¡onal.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULO
CASTAÑO,

CUOTA


